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CONMEMORA LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DÍA INTERNACIONAL EN APOYO A LAS VÍCTIMAS DE LA TORTURA

· Para conmemorar este día, la Dirección de Derechos Humanos en conjunto con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, se unen a la Campaña Nacional “México sin Tortura 2025”, impulsada por el Gobierno Federal, a través de la difusión imágenes en medios digitales, a fin de visibilizar, concientizar y prevenir la tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en nuestro estado. 

· El 12 de diciembre de 1997, la Asamblea General de la ONU (resolución 52/149), proclamó el 26 de junio Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo a las Víctimas de la Tortura, con vistas a la erradicación total de la tortura y a la aplicación efectiva de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (resolución 39/46), que entró en vigor el 26 de junio de 1987.

Monterrey, Nuevo León. - En el marco del Día Internacional en Apoyo a las Víctimas de la Tortura, la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León a través de su Dirección de Derechos Humanos y de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, se unen a la implementación de la Campaña Nacional “México sin Tortura 2025”, impulsada por la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, reafirmando el compromiso de esta administración con la dignidad humana, los derechos fundamentales y el acceso a la justicia.

La tortura constituye una de las violaciones más graves a los derechos humanos y una práctica inaceptable que debe ser erradicada en todos los niveles del Estado. 

Por ello, desde el Gobierno de Nuevo León, se ha fomentado difusión de estos tópicos en coordinación con organismos estatales, nacionales e internacionales; por lo que esta Campaña Nacional tiene como objetivo consolidar una política pública integral que elimine toda forma de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes en México, mediante acciones de formación, vigilancia, prevención y fortalecimiento institucional en los diversos niveles de gobierno.

En Nuevo León, esta estrategia se implementa a través de la coordinación Interinstitucional con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a víctimas, quien es la autoridad responsable de la ejecución de los instrumentos, políticas, servicios y acciones estatales en materia de ayuda, asistencia, atención y reparación a las víctimas. 

La Secretaría General de Gobierno reitera su compromiso con la protección de los derechos humanos, así como con la continuidad de los trabajos para la construcción de un estado de derecho donde prevalezca la justicia, la verdad y la dignidad de todas las personas.
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